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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 4 de mayo de 1970 pór. la qu-e se auto~

riza en el comercio. de~ por vía mar!·
tima que el despacho de mercanctas: pue4a efec
tuarse en Aduanas enclavada,se1&:"PutrtOS·..distintos
de aquellos por los que haya de "eNfiotiTse elem
barque, realizándose .el tra1i8pOrte,porma ·terrestre
en régimen de tránitto interior.

TIustrisimo señor:

Con el fín de t'acllitar el comercio deeXport$.ción que se
realiza por vía marítlma. 'Y atendiendo .188 ~es·· formu1a

" das al efecto por Empresas expottadora.s ynaVler8.s y de traIl$
porte, lnclulda la RENFE,

Este Ministerio, en uso de las faeultadesqtteleco-nfiere el
Decreto 3753/1964, de 12. ele noviembre. ha acordado <l.isponer
10 siguiente:

1. Se autoriza en el comercio de .. exportación por ... via mari·
t1ma que el despacho aduanero de las merea.n<:i~pueda efec
tuarse en Aduanas enclavadas en Puertos.dJttintQs' de aquellos
por los que haya de verificarse su embarque para.&Le-xtranJero-.
y que el transporte entre ambas Aduanas se'rea1ic& por vía
terrestre en régimen de tránsito .lnterl(lr. Qu~ excluldas las
áreas exentas como puntos de partida y lle¡acladel expresado
régimen de tránsito. .

2. El trallsporte POdrá. efectuarse por ferrocarrn o por ca
rretera, sienl:pre que las exped1clOnes constituyan unidades com
pletas. de carga o. se transPorten en contenedores.

:t La utilización de 198 recintos portuarios para las indi·
cadas operaclonescombinadas de exportaclóI'1 y tránsito interIor
será objeto ·de concesión. especial y diScrecional por 1& Dirección
General de. Aduanas, siempre que el volumen del tráfico 10
U-agaaconseja,ble y ··se cumplal11as condiciones siguientes:

S.L Que el puerto cuente con Aduana de primera. clase y su
utilización a los efectos Rnteriormenteprevistos ~a informada
favorablemente por la Dirección General· de .PUertos Y 8eiiales
Marítimas.

3.2. Que pueda delimitarse en sUs muelles, de común Muer·
do entre las autoridades portuaria y ad.uaner~ una zona. dedi&
cada Si los deosPficl1os de exportación· donde éstOs puedan practi
carse, sin interferencias de otros. que se realicen en los regime
nes de impQJ:ta(::ióno .cabotaJ~;· .y

3.3. Que, t.ratándose dettánsitos por ferrocarril. las v1aB
férreas lleguen a la zona a que se refiere elplUlto anterior y a
los muelles del puerto de embarque.

4. Los .despachos de exportac:ión se practIcarán con suje
ción a las notmas-previstas con carácier general para dicha
clase de comercio. En las exportaciones de frutos y productos
horticolas·, y en cuanto afecta.· a la intervención de Servicios
inspectores .nQ, dependierttes del Ministerio de Hacienda, se
tendrá. en cuenta ·}o dispuesto al efecto en. las Ordenes mJni&.
teriales .de. este. Ministerio .de 14 de septiembre de 1966 (<<Bol&
tln Oficial del El;tado» del día 201 Y 18 de =0 de 1969 (dio
letln Oficia¡ del Estado» del dla 26).
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Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

DIspor,¡ao:

Lo que comunico a V. 1. para su eonocímiento v e-fectos
oportunos.

Díós gu9Xde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vícuña.

Vacantes las representaciones en Cortes de los MunícIpíos
de las provincias de Avíla., Bada.joz, Cádlz, Orense. Las Palmas
y;z.aragoza y de las Diputaciones Provinciales de Badajoz" B~.

le-&NS,' Oáoeres. La Corufi~ Guadalajara. Orense, Pontevedra,
ZamorR, 'Z.~Rgozn y Mancomunidad Provincial Interinsular
de Las Palmas, de conformidad con lo prevenido en la dísposi
ción final primera del Decreto número mil cuatrocientos ochen
ta y cinco/mil novecientos sesenta y siete. de quince- de jUnio,
procede convocar elección parcial para designar Procura-dores
en Cotte..~ representantes de las citadas Corporaciones locales.

En sU-Virtud, a propuesta del. Ministro de la Gobernacion
y previa deliberación del Consejo de' Ministrós en su reunión
del dla ocho de mayo de mil novecientos setenta,

DECRETO '1347/1970. de 8 de mayo, por el qu.e
se convocan elecciones parciales para' la designa
ctón de Procuradores· en Cortes representantes de
los Municipios de las provincias de Avila. Bada1°z,
Cádiz, Drense, Las Palmas y Zaragoza 11 de las
Dtputacto1tes Provinci4les de Badaioz~ Baleares, Cá·
Cer.ts, La Coruña, GU4dalaiara, orense, Pontevedra.
Zamora, Zar-agoza y Mancomunfdad Provincfal ln~

terinsnlar de Las Palmas.

MINISTERIO
LA G O BE R N A e IONDE

Artículo prnnero.-Uno. Se conv()can elecciones parciales
pe.I'a .de~í~ar Procura4ores -en Cortes representantes de toS
Municipios. de las provtncias. d.e .,Asila, Badajoz, Cádiz, Orense.
Las Palmas y Zaragoza· y de .las Diputaciones Prov1nciales de
Bádajoz, Baleares, Cáceres. La Coruf14, .Guadala-jara, Oreose,
Pontevedrs" Zamora, Zaragoza y Mancomunidad ProVincial
Interln$Ular de Las PI;\!nUI.s<

Oos. Estas ·e-wcc10nes se deaarrqllarán conforme a las nor
l11$S del ~cret9 mil cuatroc1entosocJ1enta y cinco/mil nove.
cientos sesenta y siete, de quince de junio:. y d1sposieione.s OOID
plel1)Bll~" utUl";¡'d~. Pat1' 1"" de representación de los
Mu,p,lcipiosl;la 'reIl0VB;Qión quinqu,ep;al_de los padrones munici
paJes' -de las respectivas provincias, aprObada por el Instituto
Nacional de Estadíst,ica con referen-cia al treinta y uno de di
ciem,bre tlel1iij. noveéietl.tos sesenta y .. cinco.

AÍ1iicUI0lJegundo.~La,s elecciones parciales a que se hace re
ferencla en'el·a.rtícUlo ,anterior tendrán lugaT el diacatoTce
de ¡unlo próxllno<

ArtiCUlo tereero._El mandato de los Procuradores en Cortes
e1égidcs en virtUd de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

9. c,.s sanc~ones a imponer en casO de mfracción son las
previstascop . carácter .g~neral en, lOS ,articulos. 342, 345 Y 348
de las Ordenan~s de Aduanas, .En el trán.~ito por caTretera se
sancionarán ~más 00Il militas de 100 a. 15-.000 pesetas la
circulación· fuera:de le.. rutafijooa o sindistlnttvos fiecales a
que se refiere el punto 5:.6, .Y la presentación de eXPediciones en
la AdIlana de destino fuera del plazo señalado -.salvo que sean
debidas a accidente o a causa de fuerza mayor debidamente
justificado---, la rotura de los precintos, asi como el incumpll~

miento de .cualquier otra exigencia reglamentaria. no sancio
nada t"xpl'esamente.

10, La Dirección General de Aduanlt5 queda facultada para
dictar las normas de detalle que sean·· precÍsas como comple
mento de lo dispuesto en la presente Ordren, que entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín OflClB 1
del Estado»

Cuando las mereancias amparadas en,' una tWcla:racl6Iide
exportaclón ba3ll1l <le tr_or1"".. 0Il v""llll'COIlIe~ o
unidades <le trllllSPUI'te. <leIlror4 Qlscrl/nltlJLtle el oonj;enj@ de
cOOa uno <le e1lOll< bien en la P1'9PÍIl qecl....aolón O ~len en do
cumento aparte que se una. a 1i. mim'la. Laettadllr disllriUlina·
ci6n no será necesaria GUAn:dtJ se, trate de una rrterean~ia
homogénea que se repa'l"ta por igual" entre las disttntaamidaoes
transpOrtadoras.

&. Los trárulitos interiores se someterán a las norma."l 31<
guientes: .

5.1. Los conteIl4dores que seutilioen ~berán reu,nir las con·
diciones téenicas previstas en el fUleJo al Collvenio Inwnacional
sobre la materia

5.2 Los tránsitos por ferrOCarrlI se Qocumen.ta:rán con deCIa·
ra-eiones.garantla T.I. F., Y los que se realicen pot'qarretera, con
declaraclones-garantla para tránsito tnter10r por carretera crea·
dffS por la Orden de lB de marzo de 1969 antes citada.

iJ.3. Por cada wntenedor Q unidad de transporte se expedtra.
con cargo a la declaración de expcrtaciÓll,una declaración-ga,.
rantía. Por excepCIÓll, podrán mclU'ir5e en un~~elarRClón-garal1

tia varios contenedores cuando CQl:Tesponf.tletl(l0 al mismo ex
portador hayan de transportarse en el mWno vagón o camión
--o remolque- y se trate de las marcancl~ honiO¡éneas. a que
se refiere el inciso final del segundo a:partap.o. del punto 4.

iJA En los casos de acclde-nte <> ln~-cia$ especiales en el
transporte, se tendran en cuenta. ·las .. prevenc1one,S de carácter
general establecidas en retación ~n -ellos en las. disposiciones
regUladoras de los transitas internacionales ~n los re~ím~t1t's

T. l. F. Y T, 1. R, con las OPQl'tu~ ~ptaeiQ11es.

5.5. Serán ademas apllcables a-. tos trámdtos por ferrocarrD,
en lo que no esté previsto expr-esaniente poI' esta; Orden; I~

normas oontenídas en la de este Mínisterio de 14 deseptJembr~

de 1966, an~riol'mente citada; Laade la Or~n de 29 ·.de. elleN
de 1968, sobre hojas de ruta, y las 4emás dictadaapara.· la
regulación genera:l de los tránsitos internacionales. en régi
men T. LF

5.6. En los transitas por carre~a se Observarán, ademáS de
las prevenciones de carácter. común establecidas en la.presente
Orden, las siguientes:

- Los vehículos utilizados en los transpQI'te5. que deberán es
tar matriculados en Espafla, o.."'ltentarán en forma visible los
dístintivos fiscales de circulación a que se refiere la Orden de
18 de marzo de 1969 anteriormen~ citada.. Cuando las mercan
cías no se transporten en contenedores, los camiones utilizables
deberán reunir íguales condiciones técnicas que las exigidas en
e: régimen T. L R

- Las expedicíones hal.Jran de transpqrtar.se síguiendo ei ltl
nerario que al efecto se sefiale por la AdUana, la: cual fIJará
asílnismo. en horas. el plazo máXimo dentro del ella) habrán
de presentarse aquéllas en el punto de destino

6. Una vez presentadas las decla:radones-garantia' en la Adua
na de destino, se autoriZarán los ero-barques sín reconoc1mient<-l
de las mercancías ...-aalvo que se esti.ltla.&e •. nt!cesario etl c~
de sospecha de fraude o de. rotura tie 'IO$precintof; impuestos
s: los contenedores o medios de transporte-y sin otras !ormal1~

da.des que tü control de allueIlas opera.clones par el resguardo.
intervención .de la que quedará oonstinetaen .áQuelIa dooumen·
taci6n

7. P<R' la Aduana de despacl10 no se estimarán cons~adJ't.~
las operaciones hasta que se reciba en ella la opOrtlUla torna
guía remitida por la de destino con Ittd1ll@e1leia de haberse
eft'ctuado el embarque.

8. Las responsabilidades derivadas del lncumplimiE'nto de 'la
normativa. aplicable y el pa'ga de l08impuesf.Cs Y grªvámenes
que pudieran ser exiglble•. o de las. mtlltas' o, tmponer·queda:mn
garantizados:

8.1. Por la RENFE, en los tr&n8PO'1"tes por ferrocs.rrtl~ que-
dando afectadas a estas operaciones lasgarantla.s prestada.,
ante la. Dírección General de Aduanas. en -relación eón la utí-
liza:ción de las declaraciones T. 1. 'F. '

8.2. Por las Empresas navIeras, lJmpresss de transpOrtes- u
Organl9lllos llindlca.le6 o ecoll(llll1ool lnteresados. previa aollcltud
a la Dírección General de Ad-uana$~q.ueti-jará-,elimpQl'~~'dala;
garantla. bs;ncaria a prelitar en fu~. al'V<HUII3en máXimo-. de
operaciones a realizar dur-aÍ1te UA períedo' de1;ermina.do.

8.3. A tales efectos, las dee1arae~tia no t:.endré.n
validez ni serán admitida entanto·e].· compromiso () aval de
la RENFE o de la EntIdad garante. en ej.¡,.~ PUl' ..
teTa', no esté suscrito en tales documentos por persona capacita.
da legalmente para; hacerlo en nombre de una U otra.
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